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Lutario, paes loi resnlUdM de terla, serían 
funestos; que e> e s vano que esperemos 
ventura, grandeza y poderío, sino le levan
ta nuestra Agricultura de la postración en 
que yace, a pesar de las ventaja* del suelo 
español y de loa privíleg;ios de nuestro 
clúna. 

La comisión exponento se halla penetra
da de que los elevados representantes del 
país, harán de sus prerogfativas y de la hon
rosa confianza que se les dispensara un uso 
altamente beneficioso, ora reformando la ley 
y librándola de los defectos que con sumi
sión profunda se han hecho presentes, ora 
recabando del gobierno que en la parte re
glamentaria y ejecutiva, se hagan también 
aquellaa alteracíonea que se ha manifestado 
ser indispensables, si se quiere qne haya 
en los pueblos orden, reposo y moralidad, 
y se desea guardar á lo* contribuyentes 
aquellas coosideracionec que revelan una ad
ministración protectora, benéfica y paternal, 
cual la esperan los pueblo* en el reinado 
de ISABEL augusta. 

Figueras 2 0 Febrero de 1 8 4 6 . 

E l Presidente, José de Pagés. = JVar-
ciso jFaqes de ñomd.-=Sebastian Caseüas.xs 
Jiote María de Puig.= Pedro Boual.=^ Se
bastian Trullol. ss Antonio Pom y Cotta.ss: 
Mauñdo Albert y Terrados. = Antonio de 
Gayola. = Ignacio de Aloy. = Félix Ver
gés. = José Pont. = José Heras y Biquet, 
Secretario V.^^Felipe Sastre y Castellar, Se
cretario 2 ! 

SOCIEDAD DE AGRICULTURA 
DEL AMPURDAN. 

El Sr. Presidente ha convocado la Comi
sión fundadora para el 14 del presente á las 
10 d« la mañana, en la casa que ocupa la So
ciedad Académica y Recreativa de esta villa. 
El objeto de la reunión es discutir si se eleva
ra á S. M. una respetuosa exposición, en de
manda de la reforma de algunos artículos de 
los actuales aranceles nocivos á nuestros vinos, 
corchos y arbolados. Se suplica a todos ios 
socios que puedan ilustrar la materia, que se 
sirvan asistir por mas que no sean vocales de 
la Comisión fundadora, y prestarán no menos 
un servicio i los intereses del país, cuantos se 
sirvan dar luz acerca de ella, aun cuando no 
pertenecieren á la Sociedad de Agricultura» 

Figueras 15 Marzo de 1845. 

El Secretarlo a? 
Fetífe Sastre y Castellar. 

Sociedad tle xAgricultura del oímpurdan 
V Comisión de propietarios 

de édarceíona. 

Tenemos el gusto de anunciar que la Socic 
dad de Agricultura del Ampurdan y la Aso
ciación de propietarios de Barcelona, se han 
prometido miítuo apoyo é íntima fraternidad, 
cabiéndonos dentro breves dias el placer de in
sertar en el presente periódico \M bases en que 
descansará esta. 

ANUNCIO. 
Hay en esta para vender un surtido de mo

reras que se darán á los mismos precios en que 
se venden en el Rosellon. Darán razón en la 
Imprenta de este periódico. 

Este periódico sale dos veces al mes. Se suscribe en Figueras en la SOCIEDAD donde se 
halla establecida la redacción, y en la Imprenta y Librería de Matas al precio de | 2 rs. vn. 
pof seis meses y 2 4 por un año/raneo de porte, y en los puntos siguientesi Barcelona Matas, 
Piferrer: Cervera Gassef: Gerona Figaró: La Bisbal Administración de Correosj Lérida V. de 
Corominas: Manresa Roca: Mataró Abadal: Olot Doiifrem: Jleus V.de Angelón: Tarrasa Pa
veras: Tarragona Poigrubí, Mállol: Tortosa Miró: Fich Valls. En las demás ciudades en 
las principales librerías y por libranza contra correos á favor de la Sociedad Académica y 
Recreativa de Figueras. 

Para los individuos de las Sociedades Académica y Recreativa 6 de Agricultura, la «u*eri-
cion es de 8 realea por semestre. 

Piqueras: Imp. de G R E G O R I O 9 I A T A 5 T D E B O O A L L E S , calle de Gerona. 


